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fvlIN'iSTERIO 
DE " \ r.OBEDN ACTO "J.'l L i-.. ,- ,$ _ " " _ :...,( L" ,'1.. '.' 

ORDEN de 9 de diciembre ae 1961 por la que se claS't/ic¡J. 
como de beneficencia pa¡-ticular la «Fundación Guilhou.»). 
instituí.da en Mieres : OFiedo} 

Ilmo. Sr.: Visto. ei expé'diente sobre clasificacion de la ins
titución lJen0fica denominada. «Fundación Guilholl». Instituida 
en Mi21'e", p1'ov-incia de 0"iC0.0; y 

Resultando que en 14 d¿ luayo de 11159 y ante el Notario del 
Ilustre Colegio de Madrid don Al'2jandro Bérgamo Llabrés. bajo 
el número 1.322 de su protocolo. fue creada por los desendj'~nt.es 
de don Numa Guilheu Rivcs. ÍailE'cido en r-,nel'es el año 1890, 
una Institución benéfic9 , con la fina~ida.d de asistir en forma 
totallucnte gratuita a !a.s clases b~Jmllde8 y menestero3as~ aco~ 
gi~ndo en r 6giluen de inter.nado o rll'2dio pensionistas a. los 
hijO;'3 d~ familias fccn6n:iealnente d¿bnc~ 811. ftquellos casos en 
que. .a Juicio de la J:rr~ta dE: P¿tl'o;:"iato, la. tTI.:3 .. dre nc pueda 
presta.r a sus hijos 103 cui:lados necesarios, cuyas circunstancias 
serán apreciadas libre!TIcnte por aquel (arc. 6.~) de los Estatutos); 

Resultando que la dotación dé la Fundación fué inicialmente 
fiiada en la e3cl'itura antes mencionada. en un SOlftt sito en 
~iieres (Oviedo), ' valorado 8n 18iJ.OOn pesetas, en el ceal ha de 
eOllstruírsc un edificio d2.Btinado :l Rcs;ar o G'uert!ería Infantil. 
bajo la ad'vocacióu de los Sante:s Santiago y i\:ta.rta, cuya. edifj-

~~~~;~c~~g~~e S~o~;~t~'t~~~ s~go o;ft~~i~=df~ ~;~~~~~~~.sey d;~;, i-: 
cantidad de 820.000 pC32tas €n !netriHco~ Que se déstinaba a 11e ... 
var a efecto dÍi:::ha. ed.ific8..::ión., de cUy:::i cifra, si hu"biera rem&,
utnte. éste se destjnarfa. al S:'x3t2nül1k:nto del Hogar Infantil 
expresado; pero 111¿dianté escrituré .. otorgada en 25 de mayo 
de 1961 anie el mismo NGtario. baje el número l.'!8S de su ! 
protocolo. se alnplió esta ÚlU.Zrl2 C'.a ·~1t.L1ad n1ediante 1;;, edición ! 
de un mi!16n Ci2 pescta.s, GJ¡e Junto a la anterior, ha~e un total ~ 
de 1.820.000 peseta.3, que; han 81do av~)l-ta.das en m-etálicG por, los ¡' 
fundadores, sIendo, por ta:1to, de dGS ~TIi1lones ::lE' pes.:."1;.as .,,1 . 
patrimonio de la entidad b,méfica : ~ 

OCh;e~¡~~~~~~s:!~u~.~l'~·~~~~:: ae.}~S I¿~t;~~:~n~~t:r:e ~~~{~a,~;:. ~ 
Guilhou ·· GeorgCft:J:t, y .o'é.r.05 c!l.1i.t r(\ desc2nd.i-e....:.t2s directos' de 
doña !v1arta, Gü.i lbc'2, si bifn~ OC),ffiO excepción. 1:8 sef:.s,lan en 
la escritura fun~:aclolEd h,:) n0~r~ ~>.:·e .:12: las personas que han 
de forinar 13. p~~.ilne :ra, <.TUl).~.3. de PatzGl.l0.3; P:'O,t~'YáDdose: las va,.... 
cantes QUt~ en. lo ~n.1ctsiv:.) ;;9 p:eo.:::n:¿:~:':~,!1 f]~:.~~'f; :i25r.en(~iéni43.s de 

~j:l~~¿:j~~é P~~~Xi~~6; i~;~.!I~ ~~~~:~n~i~· V~~';~i~' ,r,~:· rl:~2 :1';:'1:: :;~~ 
todos sus componr:r:.t::s y' ;:re?!a Iá.;:ld.a:;e q'ue 21 8.7',CretL~,no s,::·rá 
tanlbi-én el varón. dt r!'. ~·.y'~ :r f:{~aC~ ,:"i e 7";~,:n.f::. dH{:r'¿nt.e a, la del 
President e. ~.ei}aIá~1:j,OS~ el ~Y-oe':I(Urr:..1 c:.::t:J p:ira compl:2-ta.l'" el 
nún1ero ·de cuat.ro "t;lc,>~X'2 ::; d..e cada, ~,rZl:.~" r!i no h~lhie.1:1t d~scen· 
dientes de cada U213. ri~~ t: !i¡;. ~ Y cC"I~~e.j~á.y:d0se ~al Ps;~·,ron.ato las 
nlás an1plh13 facultades . ,~ni:;rf:o, €Ea,s L·'l ~~e nr .. t::C".nt ro,:ta0 reJ e~r·a.d(B 
de la l'endici2in de C;'¿" l':.tac ; 

Resultand.o qte ~e ';1: .. ÜJIiG3,rC!:. C::-.·:U(;l~t:-3 €T.l (:1 -i BcIctin Oficia.l» 
de la provincia yo e.n El ts.blÓ'n da in::un:::fos d:,.;~ Ayuntamiento de. 
Mieres, sin fiUc d."U.2'·J..n~~ f~l pla.zo (;(;il~S -:.:Uü0 ·pa.ra fOl~:n1ular re-cla.... 
m.acioI1es se pl"e32utara. nü.~¿,;1una . pe!' lo ('¡u.e lá. Junte, 13 rovtn.cia1. 
de Beneficenc1!.1 acol'"d6 ele\~¿~ tI úxp.sd.!t-:ct :! ~~O~4 3>:"J: fS.V0~¡,b,!e 
informe, para. 1:1 r e6cluci011 P~tc-.;~:.édt!;Iüe. 

Vistos el R 2ül D"~C2~·2"t0 y I:a rn~;truxi6n de 14 de tt!2.TZ-O 

de 1899 y demás dispo3icf{';n~s co.rriplemenr.ari~~ y con~orrl.&"1tes~ 
Considerando qUe l.:l. cla::;ifiC:..~ci5y¡ de X:as f!.L"1dn.c.iones tiene 

por objeto reg¡J.1ar- su fun(;ioIlsxnÍGntc y tl,segurar eX ejercicio del 
Protectorn.do del O-obiel'!1o, ~z. cuyo nn debe instiuh',se exp€die!3t.,~ 
en cuanto se ofrez.can dud.a.s sobre e~ i.":.artl.c..-ie1" público o 'Particu
lar de las mismas (art~ 53 de la Instrucción)} per le que, habién·· 
dose promovid.o 1~ Que e.s. Cb~ 2tO d.e ~a presente resolución por 
sus representn:nt-Ef" lül-3.1¡:. ~, se E'1CU?!.':t.t~; 8.j'~1s:.t.E.~ 2.. 100 r~::I~l~~i"" 
tos establecidos en ord.en 6.> 1:1. legitir;t¿..:J,.:YI'l dE: ~~;.4 5. e:L~¿'S p:JeC.an 
!nstar la prcsent~ rCb01ución ; 

consideran d0 qu~ 18:, {!Pu:t~d~:i¿n G·~:~ I.to.\,i~ , :;~,Úl:L.~ lk.s ~...C:.::ul~. 
clones exigidas por' l>: Rrti<.:u.lc ctunw c~¿:l :-t~a.i V2c;'''''et.J r!e 14,de 

.=.l'Z~a;r¿;~%~~ ~~g~~:~~~ ~~~~d~l y P7i~.~~~~Z~~~ :l.~~:~ .. ~;~~!~;:~~~ 
pos sus fundadores. :',7 est á, enc.a:.-n inada en 'sus fi:r~es a la. satis
facción permanente y grt;o,1.:uita de n:~Cesid-"~./\~3 física.s {art. 2_" 
del R.eal Decreto). y pU':de cUTI1plir CD~ el o~jeto de su institu· 
~iáll habIda cuenta de que está dot~da con bienes de su patri
monio, suficientss par~~ aquellos ohjetrvos, sin n~-cesIda.d de que 
para sub~i3-:ir h.:1y:a. de tc;~f[)í r ~jvencl:jn ¿~ ~! E,..::;ta.dc" Pro>v!n::.~ 
o Munidpio; 

Considerando que. de confiJnnido.d con 10 previsto en los F .... --;· 
~.I a tuto.:; de la Fundación que se exanuna. ha dE entender~e 
GOn10 válida la Chlusula por virtud de la cual el fundador 
releva a los Patronos de la 'prés8ntación de cuer¡tas. cuya. facul ~ 

toad, si bi2n implica la. exención de la. obli;ación de rr::ndirlas 
regular y perló:licarnent .. e, no excusa dei cun~plinü..:' nto de las 
cargas de laPundación. siEmpre que fucran r('ql.l ~ r¡'jos al in· 
tento por la, Auwríds.d eO~.l1pctentB, de acu~Tdo (';on 10 prevenido 
;:-n el al~t~cul0 qliinto de 1& Ir:~tr~_~cc.i6~) : '~ :.' 

Conslaerando que al Expenlen~·e s\:~ c¿c.ompafSa el t:tulo fun .. 
<tacionaL la relación aut.eri~~ada de sus olenes. r.:uyos extrenl0S 
han de ser in'?xc,:usa,bh.\s en. 1..3, t t a-:nü'ü,c:ón Gi..~ Estes eX}J2dientes. 
: . .";e¿nl·!"i El 8.rticc.l0 5e ;1:; la I~c;~:; t::' uc,::lsr:. Gbs ;:: :·v;:.nCi,ü~~ (~, ~:' n gcn e::" al, 
(''1.¡antos reqtús itc;s :::e pE' r~ Vit;.~l(~I~ , CQ 12..3 ¿i :.:. ~~o:::,icion¿~3 vigentes: 
PC1~ ~U2..lrt.o re?ult..."':L CO'¡:-¡ ("::2.ri'::d..i:l ,:'! Dhj .:-:~ r,,0 ú .:.nd3.cional, bü~nes 
y valores que integr,;"n l.n. CDt ,:;,!.:.i:jn, 103 ftn/·Yl3.dCl'C3 y personas 
que ccn1pDn:::u la JU!:"~.D..:'.: ?G, ::'rc:;'";::i.:o~ así CO!i.~C lo;.; Que por 
sucesión h1yar~ e:t~ el úrctlrG de c~Lsernp2ñ9,r esa función~ ha~ \ 
bi¿ndose ob8cr~ .... ·a.:.io ta!!'"¡0ién lDS Y.lrá:2¡lt.~¿; d(~ fl l:.d!f:!1C!a e jnforI11e 
r~r-cvenidos en el a.:::tiGc10 67 d .? :.'1 :!y.;st:"·:..,:(":ci5c 

E5~:.e i,-1.i~iste.:"~¿ h5. dL';J' u~-;S~~,(';' 

l.{t ClasEicar co:~c- _F'-r.¡nd;tci5n ocnét"ico-pan·icular de ca
rácter puro y soIuetid.a 9.1 Pror...:ctoT·ado del I~finisterio de la 

~~b~J~~~~~;~~e~~t2~~~~U~~~ €~;l~;~:r~~i~t~~~1.n~~~~~~; ~~~~~~~~~~ 
«~~ut!daci6n (~uHho"U}" ce!::. 13,s fir~aJ !.id.2.de ::; :..::.1.8 se dejan citadas 
y en la::i ~cnó!efc~e ~ que ·~;t-: 1:;:;i;c~:; ?;i,1 lo::; 'tcsult:lndQs de est~, 
réscl:.lci6n, 

2:~ r..la.r~ten::r la. ,s,J.3c1.-ip.::iün ·;,c;:füd-nentf: di~¡ actual capital 
fundacional y de Si.:S ,~~¡C~:.;i'.~a8 a.:npli8.c f or: ::~3 3. los fl.l1es bené
ficos Que . est~ lla!i"1&..ds a. !·ea·liza.z 

:1".(; Co-nfh"mar a les Pat:;~(;D.o.~ actual::·:;. ya desi:[nados o a 
]úg qu.e pe:;, sueesión vr.omo cot.Yf;C1l2ncJ3t d3 las tláu!:·ulas de 
la. éseritüra .'"?? F¡lnC' .. ~c,~éi.~1 ~f:B.n. ~!a .. :Y!a.d ·').::, t :-:::t ~u dia, 3, ejereer el 
P2.t!CJ.!E. too 

4_3. Q:ue l:~. adn1~llistra.c!.ón. de ;.os t;ien&s Objeto de l!t ·Fun .. 
ds,ción. Se er:t12:niu rcleV~·lda· de 1a obli6a.c~ón de formular pre ... 
SUpllCSt05 y rendi~ cuentas .BJ Protectorado de la Bcnef.icencia~ 
st.n perjuicio del cu.mplimiento dE' la.s cargas funda.cionales; y 

.~ ~ (~u.P d::· fSt.~. resclu..c.i6ri 6:: den l (i~ trasla,dos pl'cvcnidoft. 

t.. .... '1 digo 8. V,. 1. pa.ra su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a. V. l. muchos m'íos-. 
~:r2J:rid. t1 a.f dic~em~€: d~ 15ie1 

ALONSO VEGA 

R.ESOLUCION ¡de la Comisión Provtnci.aZ de Servicios 
Ticnicos de Ciudad Real por llZ q1le se anuncian subas· 
trJ,s pllm contra.t.'1.r la. ejecución de las obras qu.e se citan. 

Por acuerdo de la Comi.sión de 15 d.e los con-ient.es. se anun· 
clan ala ba..ji las subast.as de las siguientes obras: 

PrImera. Pavimentación y embellecimiento de los estrech.os 
de la iglesia de vms.nuev'l é.e los I¡lfantc5. Tipo de subasta. 
,¿:XWCO pesetas. 

Segunda. Obra.s de cou3trucción de aceras en la travesía 
de la, cn.rre:terr!, ?eri3I~al por. Pu::rt0 'Láplce Tipn (le subasta. 
150.00D pesct ... ~,:;, 

TerCera. Obras de U!'b~H1izadón dé la pl3.za dE la 'Purísin1a 
de Torralba de Cva. Tipo de 5ubfist2" 200.000 pesEtas. 

CU3,rta. Obras de embel1ec<t~üicnto de la pluZc'l. de la IzIesía 
de 03,rr:6n dc Coa. Tip0 de SGb8;.s::a. 175.000 pesetas. 

Quint.~~L Ami)liación d 2i nt.er~3.;jn I\funir.ipaJ de .~-A:anzan2,~ 
r ,~s , ~ftpc rle f.abast:a: 875,úGú p82et;3.s. 

S~xt.a.., Urb8.ni!?"ción de la.. pi:t~:3. del GéneraJishno de Al
(::úlee, de CV:~ .. Tipo de subastE.. 200.0CJ pe5ctas~ 

E2pti~na.. O"b:ras de :7:nb¿1l2C~7Y.l~.-:'·n.to de la plazs, de] Gene· 
:t~H3üno de D;1.ü-n2e! TIpo ~~ subasta ~{}OJ1n{j pr:Sct.as. 

Oct .... ~v:;, . ..::\~:.."l.~~t..s.ci:rf::J(~::1:t:. '.:./l. ~r,:"': i~' :-,~;2.s.~t;~:¡ "Z'::-· ··ri.pÓ de su .. 
-: t: ¿7 ... ~,. 1 . ·.~(:C , C:.i.:' VG~ .. t:t8..~ .. 

i..u.. fi&.~~a..s :;;r0vi3.f;.)~!::l?;2 y d.~;Zt.:::>j':7~ SI:. c;:-x.¿;-ti t.:uirán en un 

.~:C!~~~, ~~b.~~~t:~ ~~J~~~~~I~, l~~S~~~;~"~:;:~;fdE:l día. siguiente al 
de terminación del pIaD (19 presentaci6n d2 propo:,ieiones, el 
cual s~rá de ~cinte dia$ hábiles. a contar del si;uiente al de 
l~ ln.3crcit.n de este anuncio En él «(Eo12tn1 Oficial del E3tado)>. 
D;.!;"".i1nt.e ¡'iic.t~.J! :;:.l:e;,::n est!:.s.rán d,,? m,z.ni.fl2:sto en la sPLreta.ri:;.. de 
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la Comisión los expedientes, proyectos y demás documentación 
p8rtiJ;lSlltes, y para cuanto se r ef iéT2 a mod:'los de proPosicionps 
y trámit~s de la licitación regirá lo dispuesto en los anuncios 
publicado;, para las subastas de obras d: Plan d~ esta Pro
vincia en el «(BolQtin Oficial dd E:tadol> de 11 cb abril de 1961 
y en el de la provincia d? 7 de aiJril del mismo año. 

CÜld3-d Real, 13 de dd"mbre de; 1951.-El Gobernador civil-
Presidente, José utrera Molina.-5.540. . 

DE 
l\lINISTERJO 

OBRAS PUBLICAS 
RESOLUCION de la Dirección General de Obras fIidráu

lkas por la que se otorga a «Electra 4el Lima. S. A.» la 
c07i cesion del salto de Aceredo, en el río Lilllia, en ter
minas de Lovios y Entrir.w [Orense), con destino a pro
ducción de eneraía el~ctric:a. 

Visto el eXDedimte incoado por don Rafael Lorenzo Pérez 
para aprovechar aguas del río Lilnia. en krminos municipales 
de Lovios y Entrimo (Oreus2), con destino a producci:'in dé 
eneriti:1 ekctl'ica, en el que se prc~~ntaron proyectos en compe
tencia por «(Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.l). y «Electra 
del Lima, S. A.». 

Vistos 105 escritos que conjuntamente se elevan a este Mi
nist?rio poi" don Benigno Qlliro:,a Lóprz VázqlléZ. en nombre 
y repr2sentación de «(Fuerzas E16ctricas del Noroeste" S. A.l), 
y don "E!nilio de Usaola y BalTen ',~n ,!oa, en repreGcntación ele 
«Elsctra del Lima, S. A.l), en solicitud de q~tc se consideren 
transferidos a esta última Sociedad las exp2ctativas y derechos 
que corresponden g la prim¿ra en el cxpediznte tramItado E'n 
compst::ncia entre ambos y para concesión de unos aprovecha
mi2ntos de aguas del río Limía, en términos municipales de. 
Entrimo y Lovios (Orense), con destino a producción de energía 
eléctrica, . 
, Este Ministerio ha resuelto: 

A) Aprobar la transferencia a favor de «Electra del Lima, 
Sociedad Anónimall , de los derechos derivados del expedit'nte y 
prnYéctos presentados para la concesión del Salto de Aceredo, 
así como eb la propiEdad de la fianza constituída por la ce
dente «Fuerzas Eléctricas del Norueste. S. A.ll. 

B) Autorizar a «(Electra del Lima, S. A.». para aprovechar 
un caudal de 60 metros cúbicos p;)r segundo. mediante la crea.
ción de un embalse de 28,54 h2clómetros cúbicos, con la presa 
ubicada en las inmediaciones elel hectómetro 9, kilómetro 66, 
de la carretera de Orense a Portugal, en el rio Limta. en térmi
nos de Lovios y Entrimo (Orens8). con destino a prOducción 
de ener¡¡ia eléctrica, aprovcchamiento denominado «Salto de 
Aceredoll, con sujcción a las siguientes condiciones: 

1.' Las obras se ajustarán al proyecto suscrito en 2 de enero 
de 1951, en La Coruña, por el InAcniero de Caminos don Ricar
do Gómcz Llano, en el que figura un presupuesto de ejecución 
material de 64,038.182,42 pesetas y una potencia instalada de: 

30.000 CV. en tres turbinas «Francis», rápidas, de 10.000 CV 
cada una. 

23,334 KVA. en tres alternadores de 7.778 KVA. cada uno. 
21.000 KW. en tres alternadores de 7.000 KW, cada uno. 

de lo que se deduce un factor dc potencia cos" = 0,9 cada uno. 

La Comisaria de Aguas del Norte de España podrá autorizar 
pequeñas variaciones que no alteren la esencia de la concesión 
y ti2ndan al perfeccionamiento del proyecto. 

2.a El caudal máximo que se concede a todos los efectos será 
de 60 metros cúbicos por segundo, sin que la Administración 
responda de dicho caudal y ésta se res':rva el derecho de impo
ner la instalación de un módulo que limite , el caudal que se 
deriva al concediClo. 

3,a El desniltel que se coI\.. es de 42.91 metros, contac1.os 
entre el nivel del maximo embalse,. a 50 centímetros. por debajo 
del de la coronación de la presa y el rio en el punto de desagüe. 
La producción anual media se esti)11:l en 74 GWh. 

Dicha coronación quedará enrasada ocqo metros y cincuenta 
y cuatro centímetros (3,54 metros) por debajo del nivel del 
Umbl?J de la puerta de enttada a la casilla de Peones Camine· 
ros, situada en el punto kilométrico 65,830 de la carretera de 
Orense a Portugal. 

4.' Dentro del plazo de ocho meses, contado a partir de la 
publicación de la conce&.ión en el {(Boletín Oficial del E:¡¡t¡¡,doll, 

la Sociedad concesionaria deberá presentar para su aprobación 
. u opoltuna resolución los proyecto,;. de obras complementarias 

y el de cüllstn!ccl6u del salto. en cuya redacción deberán cum
plirse las siguiEntes prescriljciones: 

a) Se estúdiarán detenidamente las condiciones de cimenta
cién de la presa con arreglo a los resultados de sondeos y reco
nociim2nto del terreno donde ha de establecerse, de los cuales 
se prcsu :.t3.rin planos, perf'iles y gráficos. 

b) Se efectuarán ensayos para determinar las constantes 
csp2cificas d2 los materiales y fábricas que hayan de formar 
la presa, acreditán,jos8 sus resultados por el Laboratorio Cen
tral de 1:1 Escuela de· InJenieros de Caminos. Canales y Puertos. 

Cl Una \'ez obtolidas esas constantes, se calculará nueva
mente la presa, teniendo en cuenta una repartición triangular 
de la subpresion. Para valor de ésta se tomarán los tres cuartos 
de la carg:a hidrostática, si los resultados qe los sondeos con
firman la existenCIa ae roca dura. compacta e inpermeable; 
en otro caso, se tomará para la subpresión el valor de la carga 
hidrostática. 

d) Se redactará un pliego de condiciones facultativas en 
que se especifiquen detalladamente las dis!)osiciones adoptadas, 
naturalezn. y proporcion2s de los mat::riales que entrarán en la 
composición de las fábricas, procedimientos de ejeCUCión y coe
fici entes de traba,io que se propong'a en relación con los con
sentidos en las modern!1S construcciones de esta índole y como 
consscuencia de los ensayos de laboratorio y oe las diferentes 
circunstancias que. en cuanto a las resistencias que deben 
ofrecer. concurren en las diversas partes y elementos de las 
obras, debi211do tener presente que el cemennto que en todo 
caso haya de emplearse, satisfará lar. condiciones impuestas por 
el p1i2g0 oficial vi:;ente. 

el Se completarán . por datos pluviométricos, por observa
ción directa y por estudios comparativos, los datos referentes 
a las máximas avenidas a evacuar por el aliviadero de la presa. 

f) Se presentará el presupuesto detallado de las obras' ajulj
tado a los preciOS realeS de las circunstancias actuales, en el 
cual deberán ser incluidas la totalidad de aquéllas. Se incluirá, 
asimismo, el presupuesto de las obras correspondientes a terre
nos de dominio público. 

g) Se incluiri tn el proyecto de oonstrucción el de las 
estaciones de aforos que previene la Orden ministerial de 10 de 
octubre de .1941. 

h) Se propondrán los plazos parciales en que deberán eje
cutarse las determinadas y espeCificadas partes esenciales de la 
obra, dentro del plazo que se fija para la terminación de todas 
las obras en la pres('ute concesión. 

i) Se dotará ala presa de un sistema de dispositivos de 
vigilancia y seguridad, de acuerdo con las normas transitorias 
aprobadas por la Comisaría Central de Aguas del Ministerio de 
Obras Públicas. 

j) 8 8 detallará de modo claro y preCiso las características 
de las turbinas (modelo, caudal y salto de cálculo, número de 
revoluciones, etc,); de los alternadores (modelo, potencia en 
KVA. y en kVv" t ensión de generacipn, etc.); del parque de 
transformación (númzro de transformadores, potencia en KVA., 
relación de tramformación. tolerancia, etc.), y de la línea de 
salida de la en21"sía (seCCIón, longitud, tensión. clase de con
ductores, postes aisladores puestas a tierra etc,). 

k) Se presentará un estudio económico del salto en el que 
consten todos los ingresos (ineluídas primas OFILE) y los gas
tos, deduci!~ndose d2l mismo las tarifas concesionales que ha
brán de ser aprobadas por la Admiinstración, previamente al 
funcionamiento deJ aprovechamiento. 

5." Se estudiará con todo detalle las variantés de la carre
tera de Orense a Portugal y Porte la d'Homen y del camino 
vecinal de Castre lo de Torno a Pías de l"ondavial por Gan
ceiros, Portage y Ribas; de la sustitución de los demás cami- . 
nos y servidumbre" que puedan quedar afectados por el embalse, 
redactándose los oportunos prcyectos, que serán sometidos a la 
aprobación superior, proyectos que deberán ser presentados en 
el mismopl:;,zo que el anterior 

6." Se obrza esta concesión por el plazo de noventa y n¡¡e
ve años, contados a partir de la fecha en que se autorice su 
explotación parcial o total, pasado el cual revertirá al Estado, 
libre de can'as, como prectptúa el Real Decreto de 10 de no
vicmbre de 1922, a cuyas prescripciones queda sujeta, así coino 
a la Real Orden de 7 de jUlio de 1921 y Real Decreto de 14 de 
junio del mismo año. 

7.' Las' bbi'as empezarán en el plazo de dos años, contados 
a partir de la fecha en que se publique est.a concesión en el 
«Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas en el 
de siete años, a partir de la misma fecha. 


